
INFORME DL COMISARIO 

la Junta neral ds Actrometas de 
DACOSTA SA 

En cump umento a rus forn ele Comsarts DACOSTA $ 4 ho aceptaco lo 
ilispaasto en el Art 321 de la Lev de Compañias y el Reglamente que 
establece Los requisitos murumor que debe contener el ícwme de law 
zomsanos de la compañía segun resluión No 921 43 0014 publicado en el 
Registro Ucial o 44 del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al eger 
económuco terminado el 31 de Diciembre del 2927 

  

Pongo 3 vucotra deposición Tm inter, por e apra ecomemico. 
«vrrespondiente al año 2017 

112n mu oparión los admunisradures de la comoaMíe han dado 
cumplirmunto a las normas legales, estatutenrs + reglamentarias segun le 
sstabecido en el estatutm somal de ella « mclusve sí ha dado 
cumplimento 2 todas las cesotuciones de la Jurta General de Accions as 

12Fl control mtseno de 'a compañía cs adecuado adirioralmmente es de 
sesaliar que la adraunsstración de la compañía esta preocupada en la 
constante emunon de políticas y procolimentos ne canos para SL 
eorresta administración 

13 Las creas presentadas a los Fstados Fnansreres sun iguales a la del Labre 
Mavor + Libres Awahares de Contabilidad las mismas x encuentran 
Jegerrades 7 contermdad con los panenpos de comabridas 
generalmente acep ados 

14 He dado cumplienemo a las disposiciones del Art 321 de la Lay de 
Compafuas pnreipalmente en la si vision de lo Ba ancc de Comprobación 
“-nemgandes, contred mterno y libros de corvabilidad 

15.2 comporte hm cumplido coso agentes de rotencror Hol mspuento a la 
venta 

La rompañas no presenta situación fuera de lo común durante e ejercicio 
erorónaco que hubura hecho necestria .onvocatema csperal z Junta General 
entraogrinoras de Aftrmemas 
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